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Por este conducto, con la finalidad de actualizar la información de la página web del H. 
Ayuntamiento  de  Villa  de Álvarez,  en  cumplimiento  del  artículo  62  de  la  Ley General  de 
Transparencia  y Acceso  a la Información  Pública,  me permito informar que con respecto al 
artículo 29, fracción XXXIV referente a "Inventario de bajas practicadas a bienes 
inmuebles" me permito  informarle  que en el periodo  que comprende  el tercer trimestre  de 
2023,  no se generó información que se anexa a este documento. 

 
Sin más por  el momento,  me despido  de usted aprovechando  la  ocasión  para enviar 

un cordial saludo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


